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ESTADÍSTICA DE ASUNTOS ABORDADOS POR EL PLENO 

21 DE MARZO DEL 2013 

Lectura del acta de la sesión anterior 1 

Comunicaciones de senadores 2 

Comunicaciones oficiales 9 

Minutas 6 

Efemérides 1 

Iniciativas 8 

Dictámenes a discusión y votación 21 

Dictámenes de primera lectura 1 

Acuerdos de la JUCOPO 1 

Solicitud de excitativas 1 

Proposiciones con 
punto de acuerdo 

Aprobadas 7 02 

Total de asuntos programados 133 

Total de asuntos atendidos 323 

1 En este rubro se incluye uno de los dictámenes de primera lectura cuyos trámites fueron dispensados. En el 
total de asuntos se contabiliza solamente uno de ellos. 
2 El número de proposiciones con punto de acuerdo aprobadas considera a los dictámenes que contienen 
puntos de acuerdo y que fueron aprobados por el Pleno. 
3 El total de asuntos atendidos solo contempla aquellos que fueron abordados por el Pleno durante la sesión, 
sin incluir los turnos que la Mesa Directiva instruya para iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo no 
subidas al Pleno. 
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INSTITUTO BELISARIO DOMÍNGUEZ 
Dirección General de Estudios Legislativos: 

Gobierno y Administración Pública 

GACETA PLUS 
REPORTE DE SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN DEL 

21 DE MARZO DEL 2013 
Segundo Periodo Ordinario 

A. LECTURA  DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Trámite Se aprobó en votación económica 

B. COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 

1. Una, de la Comisión Especial de los Derechos de la Niñez y de la
Adolescencia, con la que remite su Programa de Trabajo. 

Trámite De enterado 

2. Una, del Sen. Humberto Domingo Mayans Canabal, Presidente de la Comisión
de Asuntos Fronterizos, Sur, con la que remite el Informe de la reunión de
trabajo y de la visita a la frontera México-Guatemala, realizada los días 15 y
16 de marzo de 2013, por integrantes de esa comisión.

Trámite De enterado 

C. COMUNICACIONES OFICIALES 

PODER EJECUTIVO FEDERAL  

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

1. Oficio con el que remite el Informe de la visita del Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto, a la República Bolivariana
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de Venezuela, con motivo de los funerales de Estado del Presidente Hugo 
Rafael Chávez Frías, el 8 de marzo de 2013 en Caracas, Venezuela.  

Trámite Turnada a las Comisiones de Relaciones Exteriores y de 
Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
MINUTAS 
 

2. En materia de competitividad y productividad. 
Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Código de Comercio y de las Leyes Generales de Sociedades Mercantiles, 
de Sociedades de Inversión, de Títulos y Operaciones de Crédito, Federal 
de Derechos y Orgánica de la Administración Pública Federal, presentado 
por las Comisiones Unidas de Economía y de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados.  

 
Iniciativa presentada por el Dip. José Arturo Salinas Garza del  GP-PAN, el 11 
de octubre del 2012. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 20 de marzo del 2013 
 
Votos a favor 

 
446 

 
Votos en contra 

 
0 
 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
446 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 199 104 81 23 12 10 17 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
Síntesis 
El proyecto de decreto busca mejorar las condiciones de productividad y 
competitividad de los sectores productivos, simplificando los procesos que 
rigen la actividad mercantil, entre otras medidas.  
 

Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento 
Industrial, de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos 

 
3. Sobre declaratorias de monumentos. 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, presentado por las Comisiones Unidas de Educación Pública y 
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Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía de la Cámara de 
Diputados. 

 
Iniciativa presentada por la Dip. Gabriela Cuevas Barrón del GP-PAN, el 24 de 
febrero del 2011. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 20 de marzo del 2013 
 
Votos a favor 

 
442 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
442 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 195 104 80 24 15 9 15 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
Síntesis 
El proyecto de decreto establece el procedimiento para la expedición de las 
declaratorias de monumentos. 
 

Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios 
Legislativos, Primera 

 
4. Sobre patrimonio cultural acuático. 

Proyecto de decreto que adiciona el artículo 28 Ter, un segundo párrafo al 
artículo 29 y un segundo párrafo al artículo 47 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, presentado 
por las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de 
Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados. 

 
Iniciativa presentada por el Dip. Armando Jesús Báez Pinal del GP-PRI, el 20 de 
noviembre del 2011. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 20 de marzo del 2013 
 
Votos a favor 

 
435 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
435 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 195 103 77 21 15 9 15 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Síntesis 
El proyecto de decreto define como patrimonio cultural subacuático a todos los 
rastros de existencia humana que tengan un carácter cultural, histórico o 
arqueológico, que hayan estado bajo el agua parcial o totalmente, de forma 
periódica o continua por lo menos durante 100 años. 
 

Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios 
Legislativos, Primera 

 
5. Sobre la participación de los jóvenes. 

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de los artículos 4o. 
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y 5o. de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil, presentado por las Comisiones Unidas  de Juventud y Gobernación  de 
la Cámara de Diputados. 

 
Iniciativa presentada por el Dip. Juan Francisco Cáceres de la Fuente del GP-
PAN, el 3 de enero del 2013.  

Aprobada por la Cámara de Diputados el 20 de marzo del 2013 
 
Votos a favor 

 
445 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
445 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 445 108 83 22 14 10 14 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
Síntesis 
El proyecto de decreto incluye en las atribuciones del Instituto Mexicano de la 
Juventud, la promoción de la participación de los jóvenes en los distintos 
ámbitos de la vida nacional y el impulso de acciones que favorezcan la 
integración y fortalecimiento de las organizaciones juveniles.  
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, de 

Relaciones Exteriores, Organizaciones No Gubernamentales y de 
Estudios Legislativos, Segunda 

 
6. En materia de  atención a las víctimas de delitos. 

Proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo a la fracción II del 
artículo 62 de la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los 
Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
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a las Víctimas de Estos Delitos, presentado por la Comisión de Derechos 
Humanos de la Cámara de Diputados. 

 
Iniciativa presentada por la Dip. Martha Beatriz Córdova Bernal del GP-PMC, el 
20 de noviembre del 2012.  

Aprobada por la Cámara de Diputados el 20 de marzo del 2013 
 
Votos a favor 

 
332 

 
Votos en contra 

 
98 

 
Abstenciones 

 
3 

 
Votación total 

 
433 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 198 4 75 21 12 10 12 0 
En Contra 0 97 1 0 2 0 0 0 

Abstenciones 0 1 2 0 0 0 0 0 

 
Síntesis 
El proyecto de decreto faculta a las autoridades responsables de atender a las 
víctimas del delito en los ámbitos federal, estatal, municipal, para proporcionar 
a las víctimas, información sobre sus derechos en un idioma o lengua que 
comprendan y de acuerdo a su edad, garantizando la integridad psicológica y 
la protección de su identidad e intimidad. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios 

Legislativos 
 

7. En materia de combate a la obesidad en la niñez. 
Proyecto de decreto que reforma el artículo 28 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, presentado por la 
Comisión de Derechos de la Niñez de la Cámara de Diputados.  

 
Iniciativa presentada por la Dip. Carla Alicia Padilla Ramosdel GP-PVEM, el 6 
de noviembre del 2012. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 20 de marzo del 2013 
 
Votos a favor 

 
442 

 
Votos en contra 

 
0 
 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
442 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 197 103 79 20 13 10 18 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Síntesis 
El proyecto de decreto establece la coordinación de las autoridades federales, 
estatales y municipales a fin de combatir la obesidad mediante la promoción de 
una alimentación adecuada entre las niñas, niños y adolescentes. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos 

Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera 
 
COMUNICACIONES 
 

8. Oficio por el que expresa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de 
Senadores de desechar el proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, resuelto por el Senado el 22 de marzo de 2011. 
 
Trámite De enterado 
 

9. Oficio con el que se remite punto de acuerdo presentado por integrantes de la 
Comisión de Juventud de la Cámara de Diputados. 
 
Síntesis 
Los diputados exhortan al Senado de la República a aprobar el proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 4o. y se reforma la 
fracción XXIX-J del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Trámite Turnado a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos 
 
 

D. EFEMÉRIDES 
 
1. Para referirse al Aniversario del Natalicio de Benito Juárez García. 
 
 

 
Intervención de 

Senadores 

1. Sen. Eviel Pérez Magaña del GP-PRI. 
2. Sen. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta  del GP-PRD. 
3. Sen. Daniel Gabriel Ávila Ruiz del GP-PAN. 
4. Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez del GP-PVEM. 
5. Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas del GP-PT. 
6. Sen. Mónica Tzasna Arriola Gordillo del PNA. 
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E. INICIATIVAS  
 
1. Proyecto de decreto por el que reforma el artículo 7 fracción IX de la Ley 

General de Educación, presentado por  las Senadoras Lisbeth Hernández 
Lecona, Angélica del Rosario Araujo Lara, Margarita Flores Sánchez, Juana 
Leticia Herrera Ale, Ma. del Rocío Pineda Gochi y Mely Romero Celis, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone implementar una educación alimentaria sana y nutricional 
en las escuelas públicas y privadas de los niveles preescolar, primaria y 
secundaria, a través de la inclusión de dicha asignatura en los planes de 
estudio. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Educación y de Estudios 

Legislativos 
 

2. Proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 
360 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y un 
inciso d) a los artículos 76, 77 y 77 Bis de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, presentado por el Sen. 
Fernando Torres Graciano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone disminuir los plazos para resolver los procedimientos 
relacionados con la infracción de las prohibiciones y topes en materia de 
gastos de precampaña y campaña, a efecto de que queden resueltos con 
antelación a que se decida sobre la validez de la elección respectiva ante las 
instancias jurisdiccionales. También pretende incluir al rebase de topes de 
campaña, como una causal de nulidad de la elección (en el caso de las 
elecciones para Presidente de la República, Diputados Federales y 
Senadores). 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos, Segunda 
 

3. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 76 y 78 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentado 
por el Sen. Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
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Síntesis 
La iniciativa propone facultar a la Cámara de Senadores para objetar los 
nombramientos de los Secretarios de Estado, realizados por el Presidente de 
la República.  
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de Estudios Legislativos, Primera 
 

4. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
a la Ley General de Cambio Climático, presentado por la Sen. María Elena 
Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 
 
Síntesis 
La iniciativa pretende establecer, como atribución de la federación, la 
elaboración, una Estrategia de Gestión Integral de Control de Riesgos y 
adicionar al ordenamiento ecológico del territorio como una acción para la 
mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y de Estudios Legislativos, para dictaminación y a la 
Comisión de Cambio Climático, para opinión. 

 
5. Proyecto de decreto que reforma el artículo 133 Bis del Código Federal de 

Procedimientos Penales y deroga el artículo 12 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, presentado por los Senadores Omar Fayad 
Meneses, María Cristina Díaz Salazar y Miguel Romo Medina, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone impedir la existencia de varias figuras de arraigo que 
difieren entre sí en diversas legislaciones y racionalizar el plazo de dicha 
providencia precautoria, estandarizándolo al lapso de 20 días. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios 

Legislativos 
 

6. Proyecto de decreto por el que se modifican diversas disposiciones de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
presentado por el Sen. Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Síntesis 
La iniciativa propone que se permitan interponer juicios de reconsideración 
contra las resoluciones que recaigan los juicios de revisión constitucional, los 
cuales hayan promovido en contra de los resultados de las elecciones de 
ayuntamientos, diputados y gobernadores. Así mismo, se pretende facultar a 
los ciudadanos para interponer el recurso de revisión con tan sólo tener interés 
jurídico en un juicio. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia  y de Estudios 

Legislativos 
 

7. Proyecto de secreto por el que se expide la Ley General de Protección y 
Fomento al Empleo, presentado por el Sen. Ángel Benjamín Robles Montoya, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Síntesis 
La Ley General de Protección de Fomento al Empleo tiene por objeto 
establecer las bases de protección, promoción y fomento del empleo con el 
propósito de procurar el desarrollo  económico y social integral. Establece 
facultades y obligaciones en la materia para los gobiernos de las entidades 
federativas e instituye el seguro de desempleo, cuyo monto no podrá ser 
menor a treinta días de salario mínimo general vigente en la zona geográfica 
que corresponda. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social  

y de Estudios Legislativos, Segunda 
 

8. Proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley del Servicio Militar, 
presentado por el Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa deroga la obligación de patrones, sindicatos, uniones, 
comisariados ejidales, padres y tutores para exigirles a sus dependientes que 
cumplan con sus obligaciones militares; al tiempo que establece que los 
mexicanos que no cumplan con sus obligaciones militares, no podrán prestar 
servicios remunerados como servidores públicos. 
 
Trámite Presentada por escrito y turnada a las Comisiones Unidas de 

Defensa Nacional y de Estudios Legislativos Legislativos 
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F. DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 
al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
presentado por las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto define en la ley el término violencia política de género 
como las acciones o conductas agresivas que causen daño físico, psicológico 
o sexual en contra de la mujer, para impedir el ejercicio de su cargo o inducirla 
a tomar decisiones en contra de su voluntad y/o en contra de la ley. También 
se establecen las modalidades de violencia política de género y se sanciona la 
violencia política de género en propagandas políticas.  

 
Aprobado en lo general y en lo particular por: 

 
Votos a favor 

 
98 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
98 

 
TURNADA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA EFECTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

G. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. Proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Víctimas; y por el que se reforma el primer 
párrafo del artículo 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales, 
presentado por las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia, de 
Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto  redefine el concepto de víctimas indirectas y adiciona el 
concepto de víctimas potenciales, además establece como derecho de las 
víctimas de desaparición, que las autoridades deban desplegar las acciones 
pertinentes para su protección a fin de preservar su vida e integridad física y 
psicológica. 
También se redefinen los perjuicios, sufrimientos y pérdidas que serán objeto 
de compensación por parte del Estado, al tiempo que se establecen las 
medidas que garantizarán que la efectividad de la reparación, sea con cargo al 
patrimonio del sentenciado por el delito que produce el daño, o bien, en forma 
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subsidiaria a cargo del fondo respectivo, la federación o las entidades 
federativas.  
El dictamen también contempla la redefinición del esquema de coordinación 
que corresponderá al Sistema Nacional de Atención a Víctimas, además de 
modificar su conformación a efecto de que sólo sea el titular del Ejecutivo 
federal quien lo presida y sus integrantes sean:  
 
a) el Presidente de la Comisión de Justicia de la CONAGO;  
b) el Secretario de Gobernación;  
c) los Presidentes de las Comisiones de Justicia de las Cámaras de Diputados 

y Senadores;  
d) un integrante del Poder Legislativo de los estados y de la Asamblea 

Legislativa del D.F.;  
e) el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal;  
f) el Presidente de la CNDH; y,  
g) un representante de organismos públicos de protección de los derechos 

humanos de los estados y del D.F. 
 
Trámite Queda de primera lectura 

En votación económica se aprueba dispensar todos los trámites y someter a 
discusión y aprobación el dictamen 

 
Votación en lo general y los artículos no reservados 

 
Aprobado en lo general por: 

 
Votos a favor 

 
104 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
104 

 
TURNADO A LA CÁMARA DE DIPUTADO PARA EFECTOS CONSTITUCIONALES 

 
Votación artículos reservados 

 
Votación del artículo 7, fracción I, en los términos del dictamen 

 
Votos a favor 

 
66 

 
Votos en contra 

 
34 

 
Abstenciones 

 
2 

 
Votación total 

 
102 

 
 

Votación del artículo 46, en los términos del dictamen 
 
Votos a favor 

 
64 

 
Votos en contra 

 
35 

 
Abstenciones 

 
1 

 
Votación total 

 
100 

 
 

Votación del artículo 79, con la modificación propuesta en la asamblea 
(que establece un plazo de 30 días naturales para la atención de víctimas de delitos 

REPORTE DE SEGUIMIENTO  12 
 



del fuero común y cometidos por funcionarios de estados y municipios) 

Votos a favor 95 Votos en contra 0 Abstenciones 3 Votación total 98 

Votación del artículo 82, en los términos del dictamen 

Votos a favor 58 Votos en contra 34 Abstenciones 1 Votación total 93 

H. ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

1. Para que el Senado de la República conmemore el Día Mundial de la
Concienciación sobre el Autismo, iluminado su fachada en color azul el 2 de
abril del 2013.

Aprobado en votación económica 

I. SOLICITUD DE EXCITATIVA 

1. Los Senadores Luis Fernando Salazar Fernández y Mario Delgado Carrillo
exhortan respetuosamente a la Junta de Coordinación Política del Senado
de la República para que comunique al Pleno a la brevedad, el sentido de la
evaluación realizada, y en su caso, se le proponga la creación de la Comisión
Especial para el Análisis del Sobreendeudamiento de Estados y
Municipios y Fortalecimiento de sus Finanzas Públicas.

Trámite Se remite a la Junta de Coordinación Política 

J. PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

1. Respecto a la protección de la tortuga marina del Sen. Juan Gerardo Flores
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Síntesis
El suscrito presenta punto de acuerdo relativo a la protección de la tortuga
marina en el Golfo de California.

Trámite Turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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2. Exhorto respecto a la prevención del virus H5N1 de la Sen. Maki Esther Ortiz
Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Síntesis
La suscrita exhorta al titular del Ejecutivo Federal a promover las medidas
necesarias para la prevención del virus H5N1.

Trámite Turnada a la Comisión de Salud 

3. Respecto a la homologación del derecho al acceso al agua del Sen. Jorge
Emilio González Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Síntesis
El suscrito exhorta a los congresos locales a homologar la reforma
constitucional del derecho al acceso al agua en sus constituciones locales.

Trámite Turnada a la Comisión de Recursos Hidráulicos 

4. Exhorto a la Secretaría de Salud respecto al cáncer colorrectal de la Sen.
Sen. Maki Esther Ortiz Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Síntesis
La suscrita exhorta a la Secretaría de Salud a implementar acciones enfocadas
a reducir la mortalidad por cáncer colorrectal.

Trámite Turnada a la Comisión de Salud 

5. Exhorto al titular de CONAGUA del Sen. Ricardo Barroso Agramont, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Síntesis
El suscrito exhorta al titular de la Comisión Nacional del Agua a otorgar una
prórroga para la regularización de los permisos de extracción de agua en los
pozos de Baja California Sur.

Trámite Turnada a la Comisión de Recursos Hidráulicos 

6. Respecto la presa de captación de agua potable La Laja, en el municipio
de Zihuatanejo de Azueta del Sen. René Juárez Cisneros, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
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Síntesis 
El suscrito presenta punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión 
Nacional del Agua y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
la coordinación de esfuerzos con el gobierno del estado de Guerrero para que 
la presa de captación de agua potable La Laja, en el municipio de Zihuatanejo 
de Azueta, esté considerada dentro de la cartera de proyectos estratégicos de 
agua potable, drenaje y saneamiento, para el año 2013. 

Trámite Turnada a la Comisión de Recursos Hidráulicos 

7. Respecto al dinero incautado al ex tesorero de Coahuila del Sen. Luis
Fernando Salazar Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.
Síntesis
El suscrito presenta punto de acuerdo en relación al dinero incautado al ex
tesorero de Coahuila, Héctor Javier Villarreal Hernández.

Trámite Turnada a la Comisión de Justicia 

PARA CONCLUIR LA SESIÓN,  LA MESA DIRECTIVA INSTRUYE QUE LAS 
INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO NO ABORDADOS, SEAN TURNADAS 
DE MANERA DIRECTA A COMISIONES -SALVO LAS QUE LOS 
PROPONENTES RETIREN- ASIMISMO, SE INSTRUYE QUE LAS 
EFEMÉRIDES SEAN INTEGRADAS AL DIARIO DE LOS DEBATES. 

SIENDO LAS 17:18 HRS SE LEVANTA LA SESIÓN Y SE CITA PARA LA 
PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL MARTES 2 DE ABRIL DE 2013 A 
LAS 11:00 HRS. 
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